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NEUQUEN, 24 de agosto de

Al señor Presidente
H. Cámara de Diputados de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
D. JUAN CARLOS ARCANDO
San Martín 1435 C.R (9410)
USHUAIA- Tierra del Euego

Nota N° H.L.

Tengo el agrado de dirigirme a

usted, acompañando a la presente copia autenticada de la Comunicación N° 50, sancionada por esta

H. Cámara en la 23a. Sesión Ordinaria- Reunión N° 25, realizada el 23 de agosto de 2016.

Por la misma, se solicita al
Congreso de la Nación dé tratamiento y sanción a una norma que establezca un cuadro de tarifas
diferencial de energía eléctrica y gas para la Región Patagónica.

ocasión para saludarle con atenta y distinguida consideración.
Con tal motivo, hago propicia la
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Anículo 1° Que solicita al Congreso de la Nación dé tratamiento y sanción a una norma que
establezca un cuadro de tarifas diferencial de energía eléctrica y gas para los usuarios

domiciliarios, organizaciones sociales, clubes de barrio, comercios y pequeñas y medianas
empresas de la Región Patagónica.

Artículo 2° Comuniqúese a los Poderes Ejecutivos nacional y provincial y a las Legislaturas de
las provincias que integran el Parlamento Patagónico.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintitrés
días de agosto de dos mil dieciséis.
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